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  DECRETO  

 

Expediente n.º:  Órgano Colegiado:  

JGL/2023/16 La Junta de Gobierno Local  

 

DOÑA MARÍA DEL CARMEN MORENO PÉREZ, EN CALIDAD DE 

ALCALDESA-PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO, 

 

DISPONGO: 

 

PRIMERO. - Que se convoque la próxima sesión de este órgano colegiado:  

 

DATOS DE LA CONVOCATORIA  

Tipo de convocatoria  Ordinaria 

Fecha y hora  Miércoles, 19 de abril de 2023, a las 13:30 horas 

Lugar  Despacho de la Alcaldía  

 

SEGUNDO. - Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar la convocatoria y 

notificación a los miembros de este órgano colegiado. 

 

TERCERO. - Fijar el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA: 

A) Parte resolutiva: 

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 12 DE ABRIL DE 2023 . 

2. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

3. CUENTAS DE GASTOS. 

3.1. RELACIÓN DE FACTURAS PARA APROBAR. 

3.2. OTROS ACUERDOS DE GASTOS. 

4. LICENCIAS DE OBRAS. 

4.1. APROBACIÓN DEL EXPTE. 2531/19/19 G –5932/2019. D. FRANCISCO PERÁN IBARRA, EN 

REPRESENTACIÓN DE LA MERCANTIL FUTURAL S.L. LICENCIA DE OBRAS PARA CONSTRUCCIÓN DE 

DOS VIVIENDAS EN BARRIO COLÓN, Nº 23, DE ÁGUILAS. 

5. ASUNTOS GENERALES. 

5.1. APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL –IMAS-, Y EL 

AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y 

ATENCIÓN TEMPRANA EN EL MUNIPIO DE ÁGUILAS (EXPTE.: 2640/2023).   

5.2. APROBACIÓN DE LA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN, SUSCRITO EN FECHA 28 DE ENERO 

DE 2020, ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS Y LA FEDERACIÓN DE PEÑAS DE CARNAVAL PARA 

EL FOMENTO DE LOS CARNAVALES DE ÁGUILAS (EXPTE. 598/2020). 

5.3. EXPTE. G – 2495/2023 RELACIONADO CON G – 1528/2023. SOLICITUD DE D. JUAN FRANCISCO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL EDIFICIO DR. 
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LUIS PRIETO, Nº 41, PARA RECONOCER Y APLICAR LA BONIFICACIÓN DEL 50 % EN LA CUOTA 

ÍNTEGRA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 5, APARTADO 2, DE LA ORDENANZA FISCAL QUE REGULA EL IMPUESTO DE 

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, EN RELACIÓN CON LAS OBRAS CONSISTENTES EN 

MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN EL EDIFICIO SITO EN CALLE DR. LUIS PRIETO Nº 41 DE ÁGUILAS. 

5.4. APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIONES DE SERVICIOS DE 

TEMPORADA EN PLAYAS Y COSTAS EN DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE DEL EJERCICIO 

2023, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ÁGUILAS (EXPTE. 1306/2023). 

5.5. APROBACIÓN DEL CONVENIO REGULADOR DE LAS ACTIVIDADES DE LA SEDE PERMANENTE DE 

ÁGUILAS, EDICIÓN DEL AÑO 2023 (EXPTE. 8757/2017). 

6. SERVICIOS SOCIALES. 

6.1. SOLICITUDES DE AYUDAS ECONÓMICAS. 

7. ASUNTOS DECLARADOS URGENTES. 

B) Ruegos y preguntas. 

En Águilas, en fecha al margen 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 


